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RESOLUCIÓN No. 002 
 

“Por medio del cual se designa la Selección Colombia de Ciclomontañismo, 
para los Juegos Suramericanos 2010”. 

 
El Órgano de Administración de la CCCM, en uso de sus facultades legales, estatutarias y 
reglamentarias y considerando que: 
 
La CCCM, es un ente asesor de la Federación Colombiana de Ciclismo y dependiente de este, y 
a quien se le ha asignado la dirección del Ciclomontañismo en el territorio Nacional. 
 
La CCCM, es un ente deportivo sin ánimo de lucro, fundada el 3 de Diciembre de 1992.  Posee 
reconocimiento de la Federación Colombiana de Ciclismo, por Resolución No.056 del 29 de 
Noviembre de 1993. 
 
Es una de sus obligaciones reglamentarias designar los deportistas, técnicos, delegados y 
auxiliares que representarán a nuestro país en los diferentes certámenes internacionales. 

 
Resuelve 

 
Nombrar los siguientes ciclomontañistas y entrenador para representar a nuestro país en los 
próximos Juegos Suramericanos 2010. 
 
HOMBRES 

 Leonardo Páez  

 Fabio Castañeda 

 Luís Anderson Mejía.  Reserva 
DAMAS 

 Laura Abril 

 Angela Parra  

 Viviana Maya.  Reserva 

  
ENTRENADOR 

 Andrea Bianco 
 
Dada en la ciudad de Medellín, a los 28 días del mes de Enero de 2010. 

 
 
 
___________________________   ___________________________ 
Jorge Ovidio González L.    Wilfor Molina P. 
Presidente, F.C.C.    Director, C.C.C.M. 

  
 



 

Personería Jurídica No.01676 de Marzo 01 de 1995 Nit:811.000.811-9 
Calle 47D No.75-262 Teléfonos: 2308790  -  434-23-45 Medellín-Colombia 

Página Web:www.cccm.org.co  -  Email:cccm@une.net.co 
 

 
 
 

 
 


